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INFORMACIÓN NORMA O ACTO ADMINISTRATIVO DE CARÁCTER GENERAL 

Tipo de Norma Decreto 

Número  
1078  

Fecha de Expedición 26 de mayo de 2015 

Epígrafe (Título de la Norma o acto 

administrativo) 

Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones 

Tema  Compilación de reglamentaciones preexistentes 

con el propósito de contar con un instrumento 

jurídico único de normas de carácter 

reglamentario que rijan el sector de tecnologías 

de la información y las comunicaciones. 

Palabras Claves Tecnologías de la información y las 

comunicaciones, redes, proveedores, registro 

único de TIC,  espectro radioeléctrico, permisos, 

otorgamiento, bandas, espectros, infraestructura, 

estaciones radioeléctricas, antenas trasmisoras, 

interceptación legal de comunicaciones,  servicio 

móvil marítimo, licencias, servicio móvil 

aeronáutico, distintivo de llamadas, inspección 

vigilancia y control, radiodifusión sonara, 

televisión, código postal, P política de Gobierno 

Digital, acceso a internet, estatuto tributario, 

servicios ciudadanos digitales, sede electrónica.  

Vigencia - Modificado por Decreto 984 de 2022 “Por el cual 

se modifica el Artículo 2.2.2.4.1 del Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Tecnologías de la 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=187728
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Información y las Comunicaciones, Decreto 1078 

de 2015”. 

-Modificado por Decreto 821 de 2022, “Por el cual 

se subroga el capítulo 7 del título 2 de la parte 2 

del libro 2 del Decreto 1078 de 2015, que 

reglamenta el parágrafo 2 del artículo 11 de la Ley 

1341 de 2009”. 

-Modificado por Decreto 767 de 2022, “Por el cual 

se establecen los lineamientos generales de la 

Política de Gobierno Digital y se subroga el 

Capítulo 1 del Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del 

Decreto 1078 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones”. 

-Adicionado por Decreto 338 de 2022, “Por el cual 

se adiciona el Titulo 21 a la Parte 2 del Libro 2 del 

Decreto Único 1078 de 2015, Reglamentario del 

Sector de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, con el fin de establecer los 

lineamientos generales para fortalecer la 

gobernanza de la seguridad digital, se crea el 

Modelo y las instancias de Gobernanza de 

Seguridad Digital y se dictan otras disposiciones”. 

-Adicionado por Decreto 088 de 2022, “Por el cual 

se adiciona el Titulo 20 a la Parte 2 del Libro 2 del 

Decreto Único Reglamentario del Sector de 

Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, Decreto 1078 de 2015, para 

reglamentar los artículos 3, 5 y 6 de la Ley 2052 de 

2020, estableciendo los conceptos, lineamientos, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186966
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186766
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=181866
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=175866
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plazos y condiciones para la digitalización y 

automatización de trámites y su realización en 

línea”. 

-Adicionado por Decreto 934 de 2021, "Por el cual 

se adiciona el capítulo 7 al título 2 de la parte 2 del 

libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, para 

reglamentarse el parágrafo 2 del artículo 11 de la 

Ley 1341 de 2009". 

-Adicionado y Modificado por Decreto 377 de 

2021, "Por el cual se subroga el título 1 de la parte 

2 del libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del sector de Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones, para 

reglamentar el Registro Único de TIC y se dictan 

otras disposiciones". 

-Modificado por Decreto 045 de 2021, "Por el cual 

se derogan el Decreto 704 de 2018 y el artículo 

1.1.2.3. del Decreto 1078 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones". 

-Modificado por Decreto 1419 de 2020, "Por el 

cual se subroga la sección 1 del capítulo 2 del 

título 6 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1078 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones”. 

-Modificado por Decreto 887 de 2020, "Por el cual 

se modifica el numeral 2 del artículo 2.2.8.4.4 del 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=168913
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77888#2.2.2.7.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36913#11.p2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=161486
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=161486
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77888#2.2.1.1.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=155307
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=144825
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77888#2.2.6.2.1.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=132241
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Decreto 1078 de 2015 Decreto Único 

Reglamentario del sector de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones para fijar la 

contraprestación a cargo de los operadores 

postales por el periodo 2020 - 2022". 

-Modificado por Decreto 825 de 2020, "Por el cual 

se subroga el título 15 de la parte 2 del libro 2 del 

Decreto 1078 de 2015, para establecer los criterios 

para la formulación, presentación, autorización, 

ejecución, cuantificación de la inversión y 

verificación de las obligaciones de hacer como 

forma de pago por el uso del espectro 

radioeléctrico y la prestación de los servicios 

postales". 

-Modificado por Decreto 681 de 2020, "Por el cual 

se adiciona el título 19 a la parte 2 del Decreto 

1078 de 2015, Decreto único Reglamentario del 

Sector de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, para establecer las reglas para 

implementar el artículo 154 de la Ley 1955 de 

2019". 

-Modificado por Decreto 680 de 2020, "Por el cual 

se adiciona un parágrafo transitorio al artículo 

2.2.7.4.5. del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, para aplazar 

los pagos que deben realizar los operadores del 

servicio de radiodifusión sonora comercial al 

Fondo Único de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones". 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=127787
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=124927
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77888#2.2.19.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=124928
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-Modificado por Decreto 622 de 2020, "Por el cual 

se modifica el artículo 2.2.5.4. 7 del Decreto 1078 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones para establecer las reglas para la 

operación de estaciones repetidoras del Servicio de 

Radioaficionado". 

-Modificado por Decreto 621 de 2020, “Por el cual 

se adiciona el artículo 2.2.8.1.12 y se modifican los 

artículos 2.2.8.4.4. 2.2.8.4.7, 2.2.8.4.9 del Decreto 

1078 de 2015, Decreto único Reglamentario del 

sector de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, para establecer las reglas para el 

otorgamiento de la prórroga de los servicios 

postales de mensajería expresa y postal de pago". 

-Modificado por Decreto 620 de 2020, "Por el cual 

se subroga el título 17 de la parte 2 del libro 2 del 

Decreto 1078 de 2015, para reglamentarse 

parcialmente los artículos 53, 54, 60, 61 y 64 de la 

Ley 1437 de 2011. los literales e. j y literal a del 

parágrafo 2 del artículo 45 de la Ley 1753 de 2015, 

el numeral 3 del artículo 147 de la Ley 1955 de 

2019, y el artículo 9 del Decreto 2106 de 2019, 

estableciendo los lineamientos generales en el uso 

y operación de los servicios ciudadanos digitales". 

-Adicionado por Decreto 614 de 2020, "Por el cual 

se adiciona el título 18 a la parte 2 del libro 2 del 

Decreto 1078 de 2015, Decreto único 

Reglamentario del Sector de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, para establecer 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=118341
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=118339
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=118337
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=118217
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77888#2.2.18.1
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los canales oficiales de reporte de información 

durante las emergencias sanitarias". 

 -Modificado por el Decreto 1604 de 2019, “Por el 

cual se modifica la denominación del Título 16 de 

la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1078 de 

2015”. 

- Adicionado por el Decreto 1570 de 2019, “Por el 

cual se adiciona el Decreto 1078 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del Sector de Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones, para 

establecer las reglas del proceso de selección para 

la designación de los Comisionados de la Comisión 

de Regulación de Comunicaciones”. 

- Modificado por el Decreto 1370 de 2018, “Por el 

cual se dictan disposiciones relacionadas con los 

límites de exposición de las personas a los campos 

electromagnéticos generados por estaciones de 

radiocomunicaciones y se subroga el Capítulo 

5 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 

1078 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 

sector de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones'”. 

- Modificado por el Decreto 1125 de 2018, “Por el 

cual se modifica el numeral 2 del 

artículo 2.2.8.4.4 del Decreto número 1078 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del sector de 

Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones'”. 

- Modificado por el Decreto 1008 de 2018, “Por el 

cual se establecen los lineamientos generales de la 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1078_2015.htm#2.2.8.4.4
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política de Gobierno Digital y se subroga el 

Capítulo 1 del Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del 

Decreto número 1078 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del sector de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones'”. 

- Adicionado por el Decreto 704 de 2018, “Por el 

cual se crea la Comisión Intersectorial para el 

Desarrollo de la Economía Digital y se adiciona un 

artículo en el Título 2 de la Parte 1 del Libro 1 del 

Decreto Único Reglamentario del sector TIC, 

Decreto número 1078 de 2015'”. 

- Modificado por el Decreto 2194 de 2017, “Por el 

cual se modifica el artículo 2.2.2.4.1 del Decreto 

Único Reglamentario del Sector de Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones, Decreto 

número 1078 de 2015'”. 

- Adicionado por el Decreto 1413 de 2017, “Por el 

cual se adiciona el Título 17 a la Parte 2 del Libro 

2 del Decreto Único Reglamentario del sector de 

Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, Decreto número 1078 de 2015, 

para reglamentarse parcialmente el Capítulo IV 

del Título III de la Ley 1437 de 2011 y el 

artículo 45 de la Ley 1753 de 2015, estableciendo 

lineamientos generales en el uso y operación de los 

servicios ciudadanos digitales'. 

- Adicionado por el Decreto 1412 de 2017, “Por el 

cual se adiciona el título 16 a la parte 2 del libro 2 

del Decreto Único Reglamentario del sector TIC, 

Decreto número 1078 de 2015, para 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1078_2015.htm#CAP%C3%8DTULO%202.2.9.1
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1078_2015.htm#INICIO
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1078_2015.htm#T%C3%8DTULO%201.1.2
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1078_2015.htm#2.2.2.4.1
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1078_2015.htm#T%C3%8DTULO%202.2.17
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1437_2011.htm#Inicio
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1753_2015.htm#45
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1078_2015.htm#T%C3%8DTULO%202.2.16


 

FICHA TÉCNICA 

 NORMOGRAMA-SDL 

Sistema Integrado de 

Gestión - SIG 

 

Página: 8 de  10 

EL FORMATO IMPRESO DE ESTE DOCUMENTO ES UNA COPIA NO CONTROLADA 

Código PM04-JDI-PR01- FT30 Versión 01 Fecha emisión 19/05/2022 

 

 
   
 
 

reglamentarse los numerales 23 y 25 del 

artículo 476 del Estatuto Tributario'”. 

Adicionado por el Decreto 728 de 2017, “Por el 

cual se adiciona el Capítulo 2 al Título 9 de la 

Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único 

Reglamentario del sector TIC, Decreto 1078 de 

2015, para fortalecer el modelo de Gobierno 

Digital en las entidades del orden nacional del 

Estado colombiano, a través de la implementación 

de zonas de acceso público a Internet 

inalámbrico'”. 

- Adicionado por el Decreto 290 de 2017, “Por el 

cual se adiciona un parágrafo al artículo 2.2.7.3.1, 

se modifica el parágrafo único y se adiciona el 

parágrafo 2o al artículo 2.2.7.3.2, se adicionan los 

artículos 2.2.7.3.5 y 2.2.7.3.6 y se modifica el 

artículo 2.2.7.6.10, en el Título 7 del Libro 2 de la 

Parte 2 del Decreto Único Reglamentario del sector 

TIC, Decreto 1078 de 2015'”. 

- Modificado por el Decreto 1053 de 2016, “Por el 

cual se modifica el numeral 2 del 

artículo 2.2.8.4.4 del Decreto 1078 de 2015, 

Decreto Único Reglamentario del sector de 

Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones'”. 

- Adicionado o por el Decreto 54 de 2016, “Por el 

cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario 

del sector de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, 1078 de 2015, para reglamentar 

los criterios para la formulación, presentación, 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/estatuto_tributario.htm#476
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1078_2015.htm#CAP%C3%8DTULO%202.2.9.2
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1078_2015.htm#2.2.7.3.1
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1078_2015.htm#2.2.7.3.2
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1078_2015.htm#2.2.7.3.5
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1078_2015.htm#2.2.7.3.6
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1078_2015.htm#2.2.7.6.10
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1078_2015.htm#2.2.8.4.4
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1078_2015.htm#INICIO
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aprobación, ejecución y verificación de las 

obligaciones de hacer como forma de pago por el 

uso del espectro radioeléctrico”. 

- Adicionado por el Decreto 2434 de 2015, “Por el 

cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario 

del Sector de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones; 1078 de 2015, para crearse el 

Sistema Nacional de Telecomunicaciones de 

Emergencias como parte del Sistema Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastres'”. 

- Reglamentado por el Decreto 2433 de 2015, 

“Por el cual se reglamenta el registro de TIC y se 

subroga el título 1 de la parte 2 del libro 2 del 

Decreto número 1078 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del sector de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones'”. 

Análisis 

En el Decreto 1078 de 2015, encontramos reunida toda la legislación en lo que tiene que ver con 

las Tecnologías de la Información y de las comunicaciones, en la misma se establecen los 

procedimientos para el uso del espectro magnético, licencias de servicios móviles marítimos, aéreos 

y terrestres, licencias de radiodifusión sonora y televisión, uso del código postal, interceptación legal 

de comunicaciones y el establecimiento de una política de Gobierno Digital.  

El Decreto y sus lineamientos buscan impactar positivamente la calidad de vida de los ciudadanos 

y, en general, los habitantes del territorio nacional y la competitividad del país, promoviendo la 

generación de valor público a través de la transformación digital del Estado, de manera proactiva, 

confiable, articulada y colaborativa entre los Grupos de Interés y permitir el ejercicio de los derechos 

de los usuarios del ciberespacio. 

 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1078_2015.htm#INICIO
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1078_2015.htm#T%C3%8DTULO%202.2.1
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En relación con la entidad, lo establecido por la norma ha permitido que la información que reposa 

en el ciberespacio de la ITRC, se maneje en debida forma y sin el abuso de la utilización de dicha 

información.  

Fuente Link:  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestorn

ormativo/norma.php?i=77888    

 

 

 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77888
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77888

